RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0001388, Ent. N° 5806/12)

“VISTO: la consulta remitida por Contadores Delegados de ANTEL respecto a si se configura  fraccionamiento de gasto por compra de pasajes a través de agencias de viaje, cuando el importe acumulado en el año excede el tope legal para la compra directa;

RESULTANDO:  1) que la consulta tiene por objeto determinar si procede o no observar por fraccionamiento cuando el importe acumulado en el año, por proveedor, excede el tope legal para la compra directa, expresando que en lugar de realizar compras directas en cada oportunidad en que se necesite realizar un viaje, tal como lo está haciendo actualmente el organismo, correspondería realizar, a través de la División Contrataciones de ANTEL, un llamado a interesados en proporcionar este tipo de servicios, de forma de facilitar la presentación de más empresas, igualando entre ellas la oportunidad de contratar con el Estado, con el fin de cumplir de esta forma con el Artículo 43 del TOCAF; 

2) que según exponen, en oportunidad de cada pago de facturas de este tipo, no se remiten los antecedentes con la documentación para el pago, los que llegan autorizados por hoja de conformidad, ni siquiera asociadas a una Compra Directa realizada a través del sistema de compras.

3) que en el informe se transcribe la opinión de la Gerente de Área Asuntos Internacionales de ANTEL quien entiende que no existiría fraccionamiento, ya que los productos que se compran son únicos e intransferibles, cada pasaje tiene un itinerario y un titular distinto. Incluso se realiza un procedimiento competitivo antes de cada compra, la que se realiza después de un  llamado a precios en el que se solicitan cotizaciones entre 8 y 12 agencias de viajes inscriptas como proveedores  de ANTEL y, se elige el itinerario más conveniente y económico para la empresa de acuerdo con las ofertas presentadas. 

4) que se solicitó aclaración a los Contadores Consultantes, sobre el  procedimiento utilizado, indicándose que no se tiene acceso al mismo, puesto que los pagos se realizan fuera del sistema de ejecución presupuestal informatizado (SIE) no pudiéndose verificar ni el llamado ni el ordenador, teniéndose acceso únicamente a la factura de pago y al proveedor, constatándose  en forma reiterada que se supera la compra directa;  

CONSIDERANDO: 1) que la consulta se enmarca en el nuevo Texto Ordenado aprobado por el Decreto Nº 150/012, que da nueva redacción al anterior Artículo 40, actual Artículo 43, que establece una pauta de buena administración para la organización de las compras de la Administración, que es de aplicación para los entes comerciales e industriales, siempre que su carta orgánica  no prevea regímenes especiales;  

2) que el nuevo texto dispone que los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes y agregando que  ”las contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de estas últimas y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”;  

3) que  al eliminarse  la referencia de tiempo que enmarcaba las previsiones , “en lo posible” para el ejercicio, (Artículo 40 del anterior TOCAF), el concepto de fraccionamiento en el nuevo TOCAF, queda relativizado a la “razonabilidad” de los relevamientos de compras efectuados en atención a razones de buena administración y del objeto de que se trate;

4) que el Artículo 43  deberá armonizarse con el inciso 2º del Artículo 32 y adecuarlo a los procedimientos que dispone el Artículo 33 para las contrataciones. Este último prevé que las mismas se harán como principio general por licitación pública u “otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación”.  Por su parte el Artículo 32 considera falta grave y sanciona la comprobación de que se fraccionare el gasto “artificialmente” para que la operación encuadre en determinados límites.

5) que en el caso que se plantea se trata de viajes recurrentes al exterior cuyas tarifas son variables y dependen del monto del año de que se realicen,  con un itinerario y titular distinto,; 

6) que los Contadores Delegados deberán pedir información al Organismo sobre los procedimientos competitivos para la compra de pasajes, que la Administración  aduce que se han realizado;

7) que de considerarse necesario el fraccionamiento del gasto sea por el objeto del contrato o por las necesidades de la Administración, debería justificarse expresamente en un acto administrativo dictado por el ordenador competente,  en el que se indiquen los motivos por los que no se recurre a un procedimiento competitivo dentro de los establecidos por el ordenamiento en la materia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de la presente resolución; y

2) Comunicar a los Contadores Delegados ante ANTEL”.
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